
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 
 

Conv. 227 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

DE LAS BECAS DE MOVILIDAD NACIONAL PARA EL CURSO ACADEMICO 2024/25 PARA EL PERSONAL 

TECNICO, DE GESTION Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 19 de 

septiembre de 2024, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Nacional para el Personal 

Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, este Comisión de valoración, una vez resuelta la lista 

de admitidos y excluidos, y dado que hay más plazas que solicitudes y todos los solicitantes cumplen con 

los requisitos, RESUELVE: 

 

1. Publicar el listado de adjudicación provisional (ANEXO I). 

 

2. Otorgar un plazo de plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones contados a partir del día 

de su publicación (art. 5.4), que se presentaran mediante CAU dirigido al Servicio de Movilidad y 

Promoción Internacional. 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 
 
 

José Carlos Redondo Olmedilla 
PRESIDENTE COMISION SELECCIÓN 
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ANEXO I: 

LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACION 
BECAS DE MOVILIDAD NACIONAL PTGAS 

 
Conv. 227 
Conv. 227 

DNI Solicitante Universidad de destino Admitidos/excluidos 

***3324* Cruz Oliver Emilia 
La Coruña o Pais Vasco 
(Alava) 

Adjudicada provisional (1) 

***5078* De Cea Cotta Alfonso Cádiz o Huelva o Jaén Adjudicada provisional (1) 

***5856* Pozo Pérez Javier Granada Adjudicada provisional 

***7105* Saraiba Bello Cristóbal Oviedo Adjudicada provisional 
 

(1) Solo podrá realizar la movilidad a uno de los destinos solicitados (art. 2) 
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